
Calle 14 con Carrera 14 Esquina - Piso 5, Palacio de Justicia. 
E-mail: j02ccvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Valledupar - Cesar 

SECRETARÍA: Al Despacho del Señor Juez, informando que se aportó pronunciamiento, por parte 

del apoderado judicial de la parte demandada, solicitando darle trámite al levantamiento de las 

medidas cautelares de conformidad con el artículo 597 del Código General del Proceso. Se 

advierte que el proceso fue solicitado a Archivo Central, sin embargo, luego fue encontrado 

digitalizado en la base de datos One Drive del Juzgado. Sírvase proveer. 

 
IVAN JESUS ARAÚJO LIÑÁN 

Secretario 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

Valledupar, veintiuno (21), de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: EJECUTIVO 
Demandante: MOISES ALONSO CABALLERO CORTIINA 
Demandado: ALCIRA ESTHER HERNANDEZ GARCES 
Rad. 200013103004 2011 00583 00 
Providencia: Auto Niega Solicitud 
 

Vista la Nota Secretarial que antecede, procede el Despacho a pronunciarse sobre 
lo solicitado. 
 
Primeramente, se tiene que, mediante memorial del 03 de agosto del presente año, 
se solicitó el desarchivo del proceso con el fin de expedir nuevamente los Oficios 
correspondientes en razón del levantamiento de las medidas cautelares en el 
asunto. En atención a esto, el Despacho procedió con la solicitud a la Dirección de 
Archivo Central inmediatamente, al día siguiente de presentada la petición. 
 
No obstante, mediante Oficio DESAJVAO22-1294, del 08 de septiembre del año 
2022, Oficina Judicial informa al Despacho sobre la imposibilidad de encontrar 
ciertos Expedientes, dentro de estos, el que nos compete en la presente 
Providencia. Por lo tanto, por Secretaría se comunicó la novedad al interesado. 
 
De acuerdo con lo expuesto, compete a esta Agencia Judicial el negar la solicitud 
impetrada, por cuanto el Expediente reposa en nuestros archivos. Sin embargo, se 
ordenará que por Secretaría sean expedidos los Oficios solicitados por la parte 
demandada, en razón de que este proceso terminó mediante Auto de fecha 08 de 
octubre de 2018. 
 
En mérito de lo anteriormente dicho, este Juzgado; 
 

D I S P O N E 
 

PRIMERO – Niéguese la solicitud presentada por el apoderado judicial de la parte 
demandada, referente al proceder de conformidad con el artículo 597, numeral 10, 
del Código General del Proceso, para el levantamiento de las medidas cautelares. 
 
SEGUNDO – Por Secretaría, expídanse los Oficios solicitados con anterioridad. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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